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Los propietarios que participaron y firmaron el acuerdo en el antiguo alineamiento, se citan 

los siguientes: 

Cuadro Nº1. 

Participantes en reunión del 8 de mayo del 2018 
Antiguo Alineamiento 

ITME Nombre Asistencia 

1 Víctor Serracín ✓  

2 Emèlito Samudio ✓  

3 Cristian Samudio ✓  

4 Bolívar Pitti ✓  

5 Cidella Espinosa ✓  

6 Agustín Sánchez No  asistió 

7 Julio Carreño ✓  

8 Emérito Cáceres No asistió 

9 Eusebia Muñoz ✓  

10 Eivar Cobar ✓  

 

En vista de que el IDAAN propuso un nuevo alineamiento, con la finalidad de reducir los 

costos de electricidad que incurría el sistema de bombeo, y que el mismo fuese por gravedad, 

se realizó un nuevo levantamiento topográfico donde la tubería de aducción es de 12”, 

recorre una nueva distancia de 5k+994 ml, impactando 32 propietarios. Para la verificación 

del registro de las fincas se remitió nota del IDAAN hacia ANATI, para que certificará con las 

coordenadas obtenidas del nuevo alineamiento, quienes eran los dueños de las propiedades 

impactadas. Una vez obtenida la lista de los nombres de los propietarios de las fincas, se 

convoca las reuniones informativas, para dar inicio al nuevo proceso de comunicación. 

Se aplico el método de visitas personales de casa en casa, donde se explicaba del nuevo 

alineamiento y el requisito de firma del formato de permiso de acceso a las fincas privadas, 

pero no logró el éxito que se obtuvo la primera vez, por lo que la mayoría se negaba a firmar 

y en particular exigían un pago de indemnización por la afectación que tendría sus 

propiedades por el impacto de la obra. 

 

En vista de èsta negativa, se propone un nuevo método de acercamiento y llegar a un 

consenso de solución, por lo que en coordinación con el IDAAN, Junta Local de San 

Andrès/San Francisco y la empresa a cargo del Diseño y de la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental, se realiza una reunión con presencia de todos los actores claves 

involucrados de manera de aclarar de forma directa toda consulta que consideraban de 

importancia.  
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REUNIÓN INFORMATIVA N.º 1: 

El objetivo de esta reunión, fue realizar un acercamiento con los nuevos propietarios que se 
impactaran con la tubería de aducción, que recorre 5k+994ml y aclarar toda consulta que tengan 
los dueños de las fincas, con respecto a la obra. 

Para los fines previstos se planifico una reunión de coordinación,  con los actores claves de gran 
importancia y alta influencia, en este caso en particular se incluyó al  Honorable Representante de 
corregimiento de San Andrés/San Francisco: Sr. Edwin Martínez, quien se le propuso el 
acompañamiento en la citada reunión y su apoyo en la divulgación, información y comunicación de 
las invitaciones a los propietarios de las fincas del nuevo alineamiento impactadas  por la obra, 
logrando el respaldo solicitado. 

El 31 de enero de 2022, Viguecons redacto la nota modelo de invitación, para aprobación del IDAAN, 
se emite invitación formal al H.R Edwin Martínez y a los titulares de los predios que serán 
impactados por la tubería de aducción, de San Andrés, indicando la necesidad de acompañamiento 
de las autoridades locales, en la convocatoria de los propietarios, en una reunión con el IDAAN, para 
aclarar toda duda al citado Proyecto. Se conto 16 días de antelación para informar a todos los 
propietarios, que agendarán el compromiso de asistencia a la misma 

La fecha de la primera reunión informativa con los propietarios del nuevo alineamiento, se acordó 
para el jueves 17 de febrero de 2022, siendo la Escuela Primaria de San Francisco el lugar de 
encuentro. 

 

1.1. PROPOSITO DE LA CONVOCATORIA 

Se realizó una reunión informativa con los propietarios impactados por la instalación de la línea de 
aducción, sobre el citado Proyecto, donde se expuso el alcance del Proyecto, y se aclaró toda duda 
que se generó con respecto al mismo. 

 

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Informar sobre el contenido del Proyecto 

2. Aclarar cualquier duda generada  

3. Información legal concerniente al trámite de la servidumbre  

A petición del Departamento de Registro y Legalización de Bienes e Inmuebles del IDAAN, se 
establecieron dos jornadas de reuniones: 

• Primer grupo en horario de 10: 00am a 12.30pm 

• Segundo grupo en horario de 1:00 a 2:00pm. 
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1.3. Participantes: 

Se cursaron 32 invitaciones, entregada a los propietarios de la finca. (ver anexo 1). 

Cuadro Nº1 

Nota: En la certificación de Uso Oficial, en la propiedad de Agro Leche la Exitosa, S.A. (ver anexo 3)  
no aparece  el resto de los titulares dueños de las fincas. 

 

 

LISTA DE PROPIETARIOS FOLIO REAL 

1-2 Desiderio  Justavino Araùz FINCA 1-333943-4409 
FINCA 2-333786-4409 

3 María Sonia Serracín Pinto FINCA 3-47559-4409 

4 Eliecer Enrique Samudio Caballero Finca 4-456097-4409 

Edgar Samudio  

Eric Samudio   

5-6-
10 

Emèlito Samudio De León 
 

Finca-5-324249-4409 
Finca 6- 449208-4409 
Finca 10-30282324-4409 

7 Donatila González Castillo  Finca-7-30235916-4409 

Gustavo Espinosa  

Manuel Espinosa  

Yaneth Espinosa   

8 Eivar Geovany Coba Flores Finca -8-30246761-4409 

9 Dionisio Araùz Martínez Finca 9-Terrenos nacionales 
En trámite de predio ante ANATI, Nº 
BSA26039 

11 Cristian Arturo Samudio Pitti Finca 11-459835-4409 

12 Ofelia Elena Samudio de Ameglio  Finca 12-30235795-4409 

Elcira Samudio De Stephens  

Edda Samudio Medianero  

María Samudio De Medina   

Francisco Samudio Mancera  

Edda Samudio Aizpurúa De Chávez    

13 Nilsa Maydee Sánchez Batista  de Samudio  
Emèlito Samudio De León 

Finca 13-334112-4409 

14-
15-
16 

Próspero Grajales, S.A. 
Próspero Grajales, S.A. 
Agro Leche La Exitosa, S.A 

Finca-14-91358-4409 
Finca 15-91355-4409 
Finca-16- 29645-4409 

Roslin Grajales González  

Gloria Grajales Quintero  

Kevin Grajales Quintero  

 Dalkis Grajales Quintero  

Carol Grajales Quintero  

17 Julio Oscar Carreño Lezcano Finca 17-3452-4409 

18 Alexis Cáceres Ortiz Finca 18-30282609-4409 

Leidy Cáceres Digeres  

Yirelis Martínez Cáceres  

19 Eusebia Muñoz Pitti Finca 19-478181-4409 
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PROPIETARIOS DE LAS FINCAS QUE PARTICIPARON EN LA REUNIÓN Nº1 

JORNADA DE 10:00AM A 12:30PM-ESCUELA SAN FRANCISCO 

1 Melquis Espinosa: 
Nota: En representación de la Sra. Ofelina Samudio de Ameglio y Flia. 

2 Edgardo Samudio, finca 4-456097-4409 

3 Elías Samudio 
En representación de la familia Samudio, finca 4-456097-4409 

4 María Sonia Serracín, finca 3-47559-4409 

5 Amalia Cáceres 
En representación de la Familia Cáceres, finca 18-30282609-4409 

6 Julio Carreño, finca 17-3452-4459 

7 Eusebia Muñoz, finca 19-478181-4409 

Total 7 participantes 

 

PARTICIPANTES DE JUNTA COMUNAL SAN FRANCISCO 

Leydis Concepción Junta Comunal de San Francisco 

Erika Beitia Junta Comunal San Francisco 

 

PARTICIPANTES DEL IDAAN 

Lcda. Anayat Fong Especialista Ambiental-Unidad de Proyecto BID-
IDAAN. 

Lcda. Leydis Cabrera Especialista Social-Unidad de Proyectos BID-IDAAN 

Ing. Isaac González Oficial de Proyectos BID-IDAAN 

Lcda. Elsy Herrera Legalización de Bienes e Inmuebles del IDAAN 

 

PARTICIPANTES DE VIGUECONS ESTEVEZ, S.L 

Ing. Abraham Villamil Supervisor Ambiental  

Ing. Luis Escalante Coordinador Socio-Ambiental  

Ing. Cirstela Gallardo Ingeniera Residente de Obra 

 

1.4 . DESARROLLO DE LA REUNIÓN INFORMATIVA Nº1: 

5.1 Jornada de 10:00 am a 12.30pm 

El evento se realizó el día jueves 17 de febrero de 2022, en la escuela primaria de San Francisco, con 
una duración de 2.30 horas, con asistencia de 7 participantes.  (ver anexo 1, evidencia fotográfica 
de la reunión realizada, se adjunta las invitaciones entregadas y la lista de participantes). 

Acto de Inauguración: 
 
El acto protocolar de presentación, estuvo a cargo de la Lcda. Leydis Cabrera, especialista social de 
la Unidad de Proyecto del IDAAN, quien presentó a los integrantes en representación del IDAAN y 
de la empresa a cargo del EsIA y del Diseño.  
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1.4.2 Consultas realizadas: 

1. El Sr. Julio Carreño, expresó su interés en que el IDAAN explicara, que una vez aprobado el 
EsIA, por parte de MiAmbiente, en qué tiempo el IDAAN realizaría los pagos respectivos. 
 
Respuesta de la Lcda. Elsy Herrera: 
Es necesario que cada dueño de predio, primeramente, debe llenar el formulario de 
aceptación de autorización de paso, determinar el monto que él considere que  debe recibir, 
por otra parte, se aclaró que la ley estipula que el MEF y Contraloría, fijan el valor catastral 
del área, y les recomendó siempre colocar el monto que usted considere justo por el valor 
de su propiedad, y así, lograr un mejor promedio del valor que se establecerá para el pago 
respectivo. Una vez cuantificado el monto a indemnizar por el uso de la servidumbre, se 
tramita la solicitud de èsta partida, que en conjunto va con el monto total de la obra, que 
deben incluir en un renglón especial del pliego de cargos, pago de indemnización. Una vez 
que se licite el Proyecto, el contratista que se adjudique la obra, dentro de su 10% de 
adelanto, estará el pago inicial, dando el inicio al proceso del levantamiento topográfico de 
los terrenos, la medición de los metros lineales exactos a emplear, y hasta que finalice el 
trámite de la documentación en el Registro Público, se procede al pago del 90% restante. 
  

2. El Sr. Eliecer Samudio, preguntó sí tomaron en cuenta la tecnología del uso de paneles 
solares, en vez de la toma por gravedad y bombeo. 

Respuesta: 
 
Intervención del Ing. Isaac González 
El Ing. Isaac González, atendió las consultas de la parte técnica del Proyecto, explicando la 
ventaja de la toma por gravedad vs por bombeo y el no uso de paneles solares, dado el alto 
costo y mantenimiento de los mismo y del requerimiento de mayor luminosidad, para un 
funcionamiento continuo tanto en invierno como en verano, condiciones climáticas que no 
se dan en el área del proyecto.  
 

1.4.3. Comentarios de los convocados a la reunión: 

1. La reunión debió ser una, no dos, como ha sido planteada, en diferentes jornadas. 
2. Después de aprobar el EsIA, el IDAAN cuando realizaría los pagos. 
3. Los asistentes solicitaron otra reunión con la participación de todos los dueños del predio, 

en el gimnasio de la Escuela o la cancha de la Junta Comunal. 
4. Se requiere la participación del H.R Edwin Martínez a la misma. 
5. Hacer un grupo de seguimiento al tema con los propietarios.  
6. El IDAAN debe realizar la topografía correspondiente a cada dueño de la finca, una vez se 

apruebe el formato de compra y venta del uso de la servidumbre.  
7. Solo firmaron la lista de asistencia 7 personas (ver anexo 1) . 
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1.4.4.  Solicitudes de los participantes convocados a la reunión 

. 
1. El IDAAN, (Dpto. de Registro y Legalización de Bienes Inmuebles), fije una nueva reunión 

donde participen todos los propietarios, a la misma hora, en la cancha de la escuela primaria 
San Francisco o la cancha de la Junta Comunal. (El IDAAN fijo para el 10 de marzo del 2022, 
la próxima reunión, con la finalidad de establecer acuerdos concretos de compra y venta). 
Sin embargo esta reunión fue pospuesta para el 24 de marzo de 2022. 

2. Que el IDAAN (Dpto. de Registro y Legalización de Bienes Inmuebles), debe presentar un 
documento a los 32 titulares, indicando la cantidad de metros afectar de cada propietario. 
(El IDAAN solicito a los propietarios, cumplir en la próxima reunión, llenar el formulario, 
donde indique el monto que solicitan por otorgar la autorización de la servidumbre de 
paso). 

 

El IDAAN, se comprometió al levantamiento topográfico de los terrenos, de cada propietario y 
determinar la servidumbre afectar, una vez tenga los formularios firmados de autorización de paso 
de uso de servidumbre de los propietarios 

1.5. Jornada de 1:00 a 2:00pm 

Acto de Inauguración: 
 
El acto protocolar de presentación, estuvo a cargo de la Lcda. Leydis Cabrera, especialista social de 
la Unidad de Proyecto del IDAAN, quien presentó a los integrantes de la representación de su 
institución, de la empresa a cargo del EsIA y del Diseño.  
 

PROPIETARIOS DE LAS FINCAS QUE PARTICIPARON EN LA REUNIÓN Nº1 
JORNADA DE 1:00 A  2:00PM-ESCUELA SAN FRANCISCO 

1 Dionisio Araúz 

2 Desiderio Justavino 

3 Nilsa Maydee Sánchez se negó a firmar 

Total 3 participantes 

 
Nota: Se hace constar que asistieron en total 3 personas y una se negó a firmar, la señora Nilsa 
Maydee Sánchez. 
 
Intervención de la Ing. Luis Escalante  

Seguidamente, el Ing. Luis Escalante, de la empresa Viguecons Estévez, S.L, contratista a cargo del 2 
presentación en ppt.). 

Intervención de la Lcda. Elsy Herrera- Jefa de Registro y Legalización de Bienes Inmueble. 

La Lda. Elsy Herrera, dio las explicaciones legales concerniente al proceso de cómo se realiza el pago 
de indemnización de una servidumbre pública a utilizar por el IDAAN, y de los requisitos que deben 
cumplir los dueños de predio impactados durante la Fase de Estudio y Diseño, para que se inicie el 
proceso de estimación del valor del uso del suelo. 
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1.5.1 Resultados de la reunión 

1. En la convocatoria de 1:00 a 2.00pm, participaron únicamente tres personas, en el anexo 1, 
ver foto. 

2. Los participantes no firmaron ninguna nota, y manifestaron que consultarían con sus 
familiares. 

3. No hubo acuerdos ni firmas de ningún documento, solo la lista de asistencia. 
4. En la reunión de la tarde participaron 3 personas, pero se negaron a firmar, una señora no 

quiso firmar, porque el dueño real de la finca es el esposo, ella solo aparece en el Registro 
de Propiedad, pero no puede tomar ninguna decisión. 

 

REUNIÒN INFORMATIVA Nº2. 
Para esta segunda reunión informativa, se tomó en cuenta las observaciones emitidas por los 

participantes de la reunión Nº1, por lo que se realizó el siguiente proceso: 

1. Se hacen las consultas respectivas con el IDAAN para fijar la fecha a realizar, y se establece 

el jueves 24 de marzo, en horario de 9.30am a 12.30pm, como definitiva. 

2. Confirmada la fecha del 24 de marzo, el IDAAN elabora nota de invitación de “Reunión 

Informativa”, tanto para el H.R Edwin Martínez y otra para los impactados por la obra, que 

en su totalidad son 32 propietarios. (ver anexo 2, y cuadro 2). 

3.  El 15 de marzo de 2022, se realiza visita para coordinar la logística del lugar del evento y 

apoyo a la difusión de la segunda reunión informativa con la Junta Comunal de San Andrés 

/San Francisco y reunión previa con el H.R. Edwin Martínez.  

El 23 de marzo se hizo una visita de coordinación ante la Junta Comunal de San Andrés/San 

Francisco, para culminar detalles de logística (sillas, infraestructura del lugar). 

2.1. PROPÒSITO DE LA CONVOCATORIA 

El motivo de la convocatoria responde al interés de ampliar la información suministrada en la 

reunión celebrada el 17 de febrero de 2022 y responder a nuevas inquietudes que surjan por parte 

de los involucrados. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

4. Dar seguimiento al tema de los requisitos del Estudio de Impacto Ambiental para el Proyecto 

en referencia;  

5. Cumplir con el acuerdo que se sostuvo en la reunión el pasado 17 de febrero de 2022, 

celebrada en la Escuela de San Francisco 

6. Aclarar cualquier duda al respecto de los propietarios impactados  

4. Información legal concerniente al formulario del trámite de la servidumbre 

A petición de los participantes, se realiza la reunión la una sola jornada: 

Fecha. Jueves 24 de marzo de 2022 

Lugar: Cancha de la Junta Local de San Francisco 
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Hora:  9.30 a 12:00pm 

 

2.3.Participantes: 

El evento se realizó el día jueves 24 de marzo de 2022, en la cancha de la Junta Comunal de San 

Andrés/San Francisco, con una duración de 2.30 horas. Asistieron un total de 9 participantes. Se 

cursaron 32 invitaciones a los propietarios. (ver anexo 2, evidencia fotográfica de la actividad 

realizada, lista de asistencia e invitaciones cursadas). 

ITEM Nombre de los propietarios Folio Real de Finca Teléfono de 

contactos 

1 Desiderio Justavino FINCA 1-333943-4409 
FINCA 2-333786-4409 

6786-2641 

2 María Sonia Serracín Finca 3-475559-4409 6448-8208 

3 Edgar Samudio Finca 4-456097-4409 

Finca-5-324249-4409 
Finca 6- 449208-4409 
Finca 10-30282324-4409 

Finca 11. 459835-4409 

6755-4883 

4 Dionisia Araúz Finca 9-Terrenos nacionales. 

En trámite de predio ante 

ANATI, Nº BSA26039. 

6344-6056 

5 Melquis Espinosa -en 

representación de Ofelina 

Samudio de Ameglio y Flia. 

Finca 12-30235916-4409 6344-6056 

6 Eivar Geovany Cabo Flores Finca 8-30246761-4409 6473-5400 

7 Eusebia Muñoz  

Finca 19-476881-4409 

6512-0224 

8 Arnulfo Landau Muñoz en 

representación de Eusebia 

Muñoz (madre) 

6917-3400 

9 Julio Carreño Finca 17-3452-4409 6698-8019 

 

PARTICIPANTES DE JUNTA COMUNAL SAN ANDRES /SAN FRANCISCO 

Edwin Martínez Honorable Representante de San Andrés/San Francisco 

Leydis Concepción Junta Comunal de San Andrés/ San Francisco 

Erika Beitia Junta Comunal de San Andrés/ San Francisco 

Euclides Salinas Junta Comunal de San Andrés/ San Francisco 
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PARTICIPANTES DEL IDAAN 

Lcda. Leydis Cabrera Especialista Social-Unidad de Proyectos BID-IDAAN. 

Ing. César Araúz Supervisor de Proyectos BID-IDAAN-Chiriquí 

Lcda. Anayat Fong Especialista Ambiental-Unidad de Proyecto BID-IDAAN. 

Lcda. Yeni Varela Oficial de Relaciones Públicas  

 

Participantes por la empresa a cargo del Diseño y EsIA. 

PARTICIPANTES DE VIGUECONS ESTEVEZ, S. L 

Ing. Abraham Villamil Supervisor Ambiental  

Ing Luis Escalante Coordinador Socio-Ambiental  

 

2.4. ACTO DE INAUGURACIÓN 

 

El acto protocolar de presentación, estuvo a cargo de la Lcda. Leydis Cabrera, especialista social de 

la Unidad de Proyecto del IDAAN, quien presentó a los integrantes de la mesa principal, presidida 

por el H.R, Edwin Martínez, representación de su institución, de la empresa a cargo del EsIA y del 

Diseño.  

En el anexo 2, adjunta las invitaciones realizadas y la lista de participantes de la segunda reunión 

informativa y evidencia fotográfica. 

Intervención de la Ing. Luis Escalante  

Seguidamente, el Ing. Luis Escalante, de la empresa Viguecons Estévez, S.L, contratista a cargo del 

EsIA y del Diseño, presentó el propósito del EsIA y los componentes del diseño.  

Intervención de la Lcda. Leydis Cabrera-Especialista Social de la UP -BID-IDAAN,  

El principal tema a tratar y solicitado en la reunión anterior era el concerniente al pago de 

indemnización por el uso de la servidumbre por parte de los dueños de las propiedades impactadas 

por el anteproyecto. La Lcda. Leydis Cabrera, asumió por parte del IDAAN, dar respuestas a todas 

las interrogantes presentadas por los participantes. 
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2.5.-INTERROGANTES PRESENTADAS: 

 

1. Si cada propietario coloca un monto superior al de su vecino del valor del metraje, en el 

formulario facilitado por el IDAAN, ¿podrá ocasionar conflictos entre los propietarios? 

2. ¿Cuál sería el precio de referencia que se debe colocar, por el monto del valor del metro 

cuadrado o lineal? 

3. ¿El tractor no solo excava la zanja, afecta el terreno y el pasto, quien asume el costo de 

reposición? 

 

2.6.-RESPUESTA A  LAS INTERROGANTES PRESENTADAS 

 

            La Lcda. Leydis Cabrera, da contestación a las siguientes preguntas: 

1. A la pregunta 1 y 2, se recomendó que, para evitar conflictos de mayor o menor precio, 

todos los propietarios deben reunirse y colocar un precio justo de referencia que 

consideren que supera sus expectativas.  Se les explico y aclaró que el IDAAN no fija precios, 

sino que las instituciones autorizadas para estos fines son el Ministerio de Economía y 

Finanzas y la Contraloría General de la República.  El precio establecido es el promedio del 

precio fijado por los propietarios, el valor que asume el MEF y la Contraloría. De no estar 

satisfecho, el IDAAN, comunica formalmente a las partes interesadas y solicita que se 

revalúe el mismo, hasta lograr un consenso. 

2. Intervención del Ing. César Araúz A la interrogante Nº 3, 

 

Aclaró que el IDAAN en los pliegos de cargos, establece como medida de salvaguardas y 

obligatoria, que toda intervención o afectación de un bien impactado por el proyecto, a 

cargo del Contratista, este debe dejar el área afectada en igual o mejores condiciones que 

el estado original. De no cumplir, se le retiene los pagos, y en casos extremos existe la fianza 

de responsabilidad civil, que se ejecuta en caso de no cumplimientos.  
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2.7-ACUERDOS ESTABLECIDOS Y COMPROMISOS DE LOS PARTICIPANTES 

 

Con las aclaraciones por parte de la Lcda. Leydis Cabrera y del Ing. César Araúz, ambos 

funcionarios del IDAAN, se logró establecer la credibilidad de la información suministrada a los 

participantes, de manera que se logró lo siguiente: 

1. Todos los participantes manifestaron que están de acuerdo con el Proyecto y que no se 

oponen al mismo, sino que era necesario que se aclare y se les asegure el proceso de 

indemnización por parte del IDAAN. 

2. Todos los participantes invitados firmaron la lista de asistencia. 

3. No hubo confrontación alguna ni oposición a los planteamientos presentados, sino 

comprensión y dialogo. 

4. Los participantes aceptaron recibir el formulario entregado por el IDAAN, para ser 

consultado con sus titulares adheridos al registro público de la propiedad. 

5. Reunirse en colectivo de forma privada sin participación de terceros, en establecer un precio 

único para el proceso de compra-venta de establecer las servidumbres. 

6. Crear un grupo de telefónico para comunicación con el IDAAN y mantenerse informado del 

avance del proceso y consultas pertinentes. 

7. El formulario entregado en la reunión, una vez validado o consensuado por los dueños de 

los terrenos, puede ser entregado en la Administración Regional del IDAAN en David, 

Chiriquí. 
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ANEXO 1 

PRIMERA REUNION INFORMATIVA 

✓ Evidencia Fotográfica 
✓ Lista de Asistencia 

✓ Registro de Invitaciones cursadas 
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ANEXO .1 

EVIDENCIA FOTOGRÀFICA DEL ACTO DE LA PRIMERA REUNIÒN INFORMATIVA REALIZADA EL 17 
DE FEBRERO DE 2022. 

Foto 1 

 

Foto 2           Foto 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1.Se aprecia el H.R Edwin Martínez, en la coordinación de apoyo logístico para concretar la 
primera reunión informativa con los propietarios de las fincas impactadas por la obra. 
Foto 2-3. Entrega de notas de invitación para participar en la reunión informativa. 
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Foto 4            Foto 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6            Foto 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4. Acto protocolar de Inauguración del evento, a cargo de la Lcda. Leydis Cabrera. Foto 2. 
Ing. Luis Escalante, expone la parte socio-ambiental del Proyecto. Foto 3 Lcda. Elsy Herrera- Jefa 
de Registro y Legalización de Bienes Inmueble, brinda las explicaciones concernientes al proceso 
de legalización de servidumbre de uso. Foto 4. Firma de algunos participantes. 
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ANEXO 1.1 
REUNION INFORMATIVA Nº1 

1.LISTA DE ASISTENCIA 
2.REGISTRO DE INVITACIONES CURSADAS 
3.PPT PRESENTADO DEL PROYECTO. 
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ANEXO 1 

INVITACIONES REALIZADAS 

LISTA DE ASISTENCIA 
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ANEXO 2 

PRESENTACION EN POWER POINT 



PROMOTOR:
IDAAN



• Construcción de un dique para reservorio de agua y
garantizar el suministro de agua en tiempo de
verano, las 24 horas del días, los 7 días de la
semana los 365 días del año.

 Permitirá aumentar la capacidad de distribución de
agua potable para las comunidades de San Andrés y
san Francisco, a través de la construcción de una
línea de conducción de 5,994 ml, aproximadamente,

 la cual llevara por gravedad el agua cruda hasta la
planta de tratamiento de agua potable en San
Francisco.

 .



CAPTACIÒN POR GRAVEDAD

:Las cotas hidráulicas en la toma de agua
cruda (Captación) y planta potabilizadora
de San Andrés son las siguientes:

Captación Río Cueta

Cota: 754.29 msnm

PTAP San Andrés

Cota: 695.88 msnm







FOTO MODELO DIQUE CONSTRUIDO PARA EL IDAAN



VIDEO MODELO DIQUE CONSTRUIDO PARA EL IDAAN



JUSTIFICACION DEL PROYECTO

:Con la ejecución de este proyecto
se garantizará la dotación de agua
potable de forma continua y eficiente
para los próximos 30 años, hasta el
2055, a los Corregimientos de San
Andrès-, San Francisco, distrito de
Bugaba).



EsIA del Proyecto.

Diseño de construcción de un dique,

la cual consiste en un muro de 20 metros de ancho,

con un desplante 1.50 metros en el fondo del lecho

del río, permitiendo garantizar un caudal ecológico

por una salida de 14” (350mm). El agua será

captada por medio de una rejilla de 3.10 x 0.20

metro transversal al cauce del río.



Monto: B/ 4.0 millones 
aproximadamente



PANAMA ES NUESTRA. . . 

CUIDEMOSLA. . . 
PANAMA ES NUESTRA. . . 

CUIDEMOSLA. . . 
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ANEXO 2 

EVIDENCIA DE REUNION INFORMATIVA Nº2 

1. Evidencia Fotográfica 
2. Lista de Asistencia 
3. Registro de Invitaciones cursadas 
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ANEXO 2. 

EVIDENCIA FOTOGRÀFICA DEL ACTO DE LA SEGUNA REUNIÒN 
INFORMATIVA REALIZADA EL 24 DE MARZO DE 2022. 

Foto 1 

 

Foto 2 

 

 

Foto 1-. Proceso de consulta por parte de los participantes en la reunión, foto 2 se aprecia al Sr, 
Arnulfo Landau Muñoz, haciendo la consulta respectiva al proceso de indemnización de 

servidumbre. 
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Foto 3 

 

Foto 4 

 

Foto 3-4. Entrega del formulario de compra y venta de servidumbre para uso del IDAAN, para 
ser revisado y evaluado por parte de los propietarios del nuevo alineamiento a la tubería de 

aducción. 
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Foto 5

 

Foto 5. Se aprecia el Ing. César Araúz del IDAAN, aclarando consultas concernientes a la 
metodología de construcción de la tubería de aducción dentro de las fincas. 
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ANEXO 2.2 
SEGUNDA REUNIÒN INFORMATIVA 

LISTA DE ASISTENCIA 
REGISTRO DE INVITACIONES CURSADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 












































































